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INFORIVÍE SECRETARIAL: Garagon - Boyacá, oeintísiete (27) de enero de dos mil oeintiuno (2021).

En la fecha lngresa al Despacho el presente proceso, informando que desde el dieciséis (16) de diciembre de dos mit
z¡einte (2020) el señor CRISTIáN ARL EY RIVERA solicitó desglose de escrita Pública. Lo anterior parc lo que la
señora luez se dísponga proaeet .

Se hace constar que la Dra. OLGA LUCIA CUIO DIAZ, titular del luzgado, dist'rutó oacaciones ind.iztiduales

concedidas por el Tribunal Superior de Tunja, del aeintiuno (21) de diciembre de dos mil aeinte (2020) al catorce
(14) de enero de dos mil aeintiuno (2021) ambas fechas inclusioe.

MARTHA LUCíA ORTIZ CRUZ
Seqetaia (E)

JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA
Gorogoo, veintiocho {28) de enero de dos mil veint¡uno {2021)

Por cumplirse los requisitos estoblecidos en el ortículo 'l 'ló del C.G.P., y previo
conceloción del oroncel judiciol. dispóngose el desglose de lo escrituro público
solicitodo, dejondo lo respectivo reproducción de lo extroído en el expediente.
Déjense constoncios.

Por Secretorio coordínese con
documentoción.

el peticionorio lo f ormo de entrego de Io

No encontróndose pendiente ninguno octuoc¡ón por surtir, orchívese el expedlente.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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JUZGADO PROMISCUO DE TAMII.IA
Gorogoo, Boyocó. El onler¡or outo se

notificq por Esiodo N" 0ó del
veintinueve (29/ de enera de 2421.

Morlho Lucío Ofl¡z Cruzr
Secreiorio (E)

I Decreto 806 de 2020. arriculo 9. 'Notificación por estado y traslados. Las notillcaciones por estado se ftjarán virtualmente,

con inserción de la providencia. y no será necesario imprimirlos. ni llrmarlos por el secretario. ni dejar conslancia con firma al

pie de la providencia respectiva". Secrctaria Angélica María Gonzalez Figucredo en vacaciones individuales.
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